
 

NOTA SECRETARIAL. - Popayán, febrero 17 de 2022. En la fecha le informo 

a la señora Juez, que obra a folio precedente la liquidación de costas a cargo 
de la demandada, fijadas en primera y segunda instancia. Sírvase proveer. 
 

 El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

         AUTO No. 306 

 

Asunto: Declaración de UMH Y SP 

Radicación: 19001-31-10-002-2019-00446-00 
Demandante: Víctor Marino Bastidas Mestizo  

Demandada: Yeny Colombia Grisales Sánchez 
 

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por Secretaría de este 
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el 
despacho le impartirá aprobación, de conformidad con lo previsto en el art. 

366 del C. G del P. 
 

DISPONE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas de primera y segunda 

instancia que antecede, por encontrase ajustada a lo previsto en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el presente 
proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

 BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

                 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 029 del 
día 18/02/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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